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Normas Generales

CVE 2643246

MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA EL COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS 
 

(Extracto) 
 

Mediante resolución exenta Nº 1.728, de 02.05.2025, de la Directora Nacional de Aduanas,
se modifica el Compendio de Normas Aduaneras con el objeto de incorporar códigos y otras
disposiciones relativas a la implementación del Acuerdo de Libre Comercio entre la Alianza del
Pacífico y Singapur. La presente resolución comenzará a regir a partir de la publicación en el
Diario Oficial del decreto promulgatorio del referido Acuerdo.

 
El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio

Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).- María Jazmín Rodríguez Callejas, Directora Nacional
de Aduanas (S).
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